
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ARTíSTICOS PROFESIONALES

contrato de prestación de servicios artísticos profesionales parte GERENCIA, ADMlNlsrRAcloN y PRoGRESOs'A' DE c'v" representado para este acto poT
" 

qrién 
". 

Io sucesivo se le mencionara como ,,LAEMPRESA" v por la otra parte, PATRONATO DE LAs FIESTAS b-E o e ú ióñe METRopoLTTANA DE GUADALAJARArepresentada para este acto por MARTHA IRENE VENEGAS TRUJILLo, a quien 
"n 

lo ru""tluo se le mencionara como ,,EL 6L¡ENTE,,,de conformidad con las siguientes:

DECLARACIONES
I.-DECLARA "LA EMPRESA"

A) -Serunaempresalegalmenteconstituida yencontrarsedebidamenteinscritoenel registrofederal econtribuyentesR.F.c.

. 
fiscalen calle 

c) - Que su objeto social le permite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato, y por lo tanto, la celebración del m¡smo.D) - Que cuenta con.los elementos jurídicos, técnicos, humanoé y financieros s_uficientes,-iara Jri 
"rrpi¡rL"to a Io regulado por el presente contrato.E) - Que es su intención-la celebración del presente contrato con "EL cllENTE" en los términos del mismo, por asi convenir a sus intereses.II.-DECLARA "EL CLIEN

A) - Ser una empresa legalmente constituida y encontrarse deb¡damente inscrita en el registro federal de contr¡buyentes R.F.c.B) - Tener su domicilio f¡scal en cal¡e Av. Mariano Bárcenas s/N col. Aud¡torio, c.P. 451é0 en et wunici[lo Je zapopan, Jalisco. Tel: (33) 3342 3624c) - Que su obl'eto social le permite el cumplimiento de las obligaciones establácidas en el presente contrato, y por to tanto, ta celebración det mismo.D) - Que cuenta con los elementos jurídicos, técnicos, humanoé y nnancieros suficientes, prrr o.i .r.pi¡rLnto a to regulado por el presente contrato.E).- Que es su deseo celebrar el presente contrato con ,,LA EMÉRESA,
III.-DECLARACION CONJUNTA

A).- Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan.
B).- Que en la celebración del presente ¡nstrumento no media, solo, error o mala fe.
c) - Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sujetándose en los términos y condiciones del contrato, para to que otorgan las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- "EL CLIENTE" contrata los servicios profesionales de "L.A EMPRESA,,, para presentar el espectáculo de ,,LA

lNf)lA YURIDIA"Y "EDITH MURRIETA" única y exclusivamente el día VIERNES 6 DE OCTUBRE DE 2012, en la CiudaO de ZApOpAN,JALISCO' MEXICO' EN IAS |NSIAIACiONES dEI PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE DE LA ZONA METROPOLITANA DE
GUIADALAJARA' con dirección en Mariano Bárcenas SiN Col. Auditorio. Evento de carácter público, evento reatizado por ,,EL
CLIENTE"

SEGUNDA.-EL CLIENTE" contrata los servicios de "LA EMPRESA" para la realización de UN SHOW con horario de inicio a las20:00Hrs. Ambaspartesconvienenenqueel tiempodedesarrollodela(s)presentación(es) noserámayordeil0minutos.
TERCERA.- "EL GLIENTE" se obliga a pagar a "LA EMPRESA'; ta cantidad'de $245,000.0ó (DOSS¡ENTOS 6UARENTA y

cl¡lco MIL PESoS 00/100 M.N.) más 16% de l.V.A. por UN SHOW como honorarios libres de impuestos tanto sind¡cales, como federales,, ^^+^+^l^^ ^ !^ ^.y eslara¡es, o oe cualquier retención, por la prestación de servicios artísticos profesionales, dicho pago se deberá realizar de la siguiente
fortna, un primer pago como 50% de anticipo por la cantidad de 9122,500.óo lcteruro üe¡¡,¡iloos MtL eUtNtENToS pESoSoo/100
M.l'f ') más 16% de l.V.A., dicho pago se deberá realizar el dÍa VIERNES 15 DE SepfleMeRe 2017, para la reservación de la fecha, y un
seg¡undo pago como 50% restante por la cantidad de $122,500.00 (CIENTO VEINTIDOS MtL eU|N¡ENTOS PESOS 00/100 M.N.) más
16% de l.V.A., dicho pago deberá realizarse a más tardar el día LUNES 2 DE OCTUBRE2017, recaicando que en caso de incumplimiento
en tiempo y forma del a liquidación del segundo pago "LA EMPRESA" queda en libertad de suspender la presentación sin devolución
eccinómica del anticipo antes mencionado.

CUARTA" EL CLIENTE" se obliga a pagar:
1. La Transportación Aérea para 4 personas ida y vuelta en aerolínea, rutas y horarios que designe "LA EMPRESA,,,
2. Hospedaje que consta de 3 habitaciones (2 sgl y 1 dbl para el día 6 de octubre) en Hotel de Sestrellas.
3. Camioneta express van con chofer desde la llegada hasta la salida del artista para 8 pasajero a disposición del artista (día 6 oct.,

comidas, sound check, hotel-evento-hotel y el día 07 oct. hotel-aeropuerto)
4. Alimentos para 4 persona $ 600.00 x 4 personas total g 2,400.00 y/o firma en el hotel para consumos sin alcohol.

Rec;alcando que en caso de incumplimiento en tiempo y forma "LA EMPRESA" queda en libertad de suspender la presentación sin
devolución económica del anticipo antes mencionado.

QUINTA: "EL CLIENTE" se obliga a proporcionar todos los medios y requerimientos necesarios tanto administrativos, físicos v
técrticos para el buen desarrollo y cumplimiento de lo señalado en este CONTRATO.

SEXTA:'"EL CLIENTE" se compromete a proporcionar, de acuerdo al rider técnico de "LAEMPRESA", el equipo de audio e
ilunlinación, necesarios y adecuados para el desarrollo del evento. En caso oe que no se cumpla con esta necesidad l,tngrupResa,,
queda en libertad de suspender la presentación, sin responsabilidad alguna, sin que por esto quede "EL CLIENTE,, libre de la
LIQUIDACION TOTAL establecida en este contrato.

SEPTIMA' - "EL CLIENTE" se compromete a pagar económicamente cualquier daño total o parcial, robo o pérdida que sufra el
equipamiento técnico de "LAEMPRESA", causado por los asistentes al evento y personas ajenas a "EL CLIENTE,, durante el tiempo
que este en el lugar del evento.

OCTAVA.- Las únicas personas que podrán operar cualquier instrumento técnico de la producción, serán aquellas que estén
designadas por "LAEMPRESA"

NOVENA.- "EL CLIENTE" se compromete a proporcionar a "LAEMPRESA" un camerino en el foro con iluminación, baño, agua
y corriente propios; así como el catering indicado por "LA EMPRESA".

DECIMA.- "EL CLIENTE" se obliga a pagartodo lo relacionado a las cuotas de gestión colectiva o sindicatos, así como el pago
de Ia Sociedad de Autores y Compositores, Sindicato de Músicos, Asociación Nacional de Actores y cubrir cualquier otro gasto de
sindicatos, sociedades o asociaciones, que se genere por la presentación de los artistas; objeto del presente instrumento, así mismo sq
^hti,,^ ^ ^,.h"i. ^..^loorr{Ja a cuortr cuatquier impuesto o contribución municipal, estatal o federal, que se genere por la realización del objeto del pres.-e¡{{
COh¡TRATO, ,. ,I

t4, \'l-l) \



DEGIMA PRIMERA - EL ESPEcTÁcut-o EN su rorALtDAD o I4RTE o¡ Ésrr, su prsTA. soNoRA, NoMBRE E TMAGENDE EL ARTtsrA ouE PRESENTA "LA EM¡R-E-s¡"--o cuÁloulln orna MaNrresrÁcro¡,r euE sE DERTyE DE LAPARTlclPAclÓt'¡ oe LA MISMA ruo poonÁ sER FtLMAoo, ciae¡Do o rNcLUrDo EN cuALeurER pRocESo DEc()NsERVAclÓt'l o RepRooucclót¡ 1co, cesete, ovo, eic.iÉaña su posrERroR ñep-noouccróH o orrusrór.¡ poR .osMEDlos QUE FUERE, slN AuToRlzaclóru PREVIA^DE'!a ÉrvleCÉsn'poR EscRrro, EN D9NDE euEDE ASENTAD. LoREFERENTE A su ExPLotaclóru v se oÉ el cRÉolro coRRESpoNDTENTE. ,,¡-Á ervrpnrsA" sE DE'LTNDA, EN suTOTALIDAD Y EN ESTE SENTIDO, DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIoNADA coN esTe cIÁusuIa.DEGIMA SEGUNDA" En caso de que el evento sea suspendido por causas de fuerza mayor o caso fortuito, señalándose demilnera enunciativa mas no limitativa las inundaciones. lluvias, huracanes, temblores, manifestaciones, movimientos armados, mítines ocualquier tipo de desorden civil, "EL CLIENTE" de-b_q1á oe cumptir cón ro bactaoo en el presente coNTRATo en tiempo y forma ya queson situaciones totalmente ajenas a "LA EMPRESA", en dicho caso la fácha se podrá reprogramar de acuerdo a disponibilidad de laagenda y como lo indique ,,LA EMPRESA".
DECIMA TERGERA'- En caso de que "EL CLIENTE" no pudiera realizar la presentación, haciendo cambios con respecto allug¡ar, hora, fecha y desarrollo de la(s) presentación(es) que no esté contenido en las cláusulas antenores, tendrá que estar mutuamenteconvenido por escrito, dejando a "LAEMPRESA" en |bertad_de posponer la presentación de acuerdo a disponibilidad.DECIMA CUARTA" En caso de que "LAEMPRESA'; no'pudiera llevar a cabo la actuación en el evento estipulado en estecoNTRATo debido a causas de fuerza mayor, tales como: Llamados de grabación, compromisos de promoción, cancelación de vuelos,interrupción de carreteras, terremotos, enfermedad 99TpJgP3!lg por puñ" del artista, seguridad, ¡ntegr¡dad o cualquier hecho de lanaturaleza o actos del hombre ajenos a las partes "LAEMPRESA" quedgr.a obligado , io gónLr"r el cobro a ,,EL SLIENTE,,, porconcepto de pago de los mismos, y quedara obligado a la devolución dei anticipo mencionado 

"ñ 
l" t"r""r" cláusula de este contrato, s¡ninvolucrar otro rubro mencionado en este acto, quedando "LAEMPRESA" totalmente liberado de cualquier responsabilidad adm¡nistrat¡va,civil, penal, laboral o de c_ualqúer tipo que pudiera ocasionar dicho incumplimrento.

DECIMA QUINTA" Cada una de las partes asumirá sus responsabilidades fiscales y administrativas por la celebración delprclsente contrato y las obligaciones para cada una que del mismo se derivan. Así mismo, amtas partes reconocen y aceptan que elpretsente coNTRATo solamente tendrá validez en cuanto a la realización del objeto del miémo, pái ,o que no representa una soc¡edad,asociación, o cualquier otro similar o afín entre las partes. Todos los plazos previstos en este coNTRATo son esenciales, y deberáncurnplirse sjn términos de gracia o cortesía.
DECIMA SEXTA.- Las partes manifiestan que conocen el alcance y detalle de las cláusulas insertadas en el presente conrraro, y

qu{-r para la celebración del mismo no medio vicio alguno de voluntad, dolo, violencia, error o mala fe que pudiera ser causa de invalidezde é1.

DECIMA SEPTIMA.'Para todo lo relativo a la presentación y cumplimiento del presente CONTRAT9, ambas partes se someten
expresamente a la legislación aplicable y los tribunales de la Ciudad de Guadalajara, J¿iisco. México. Renunciando al fuero que por susdornicilios o nacionalidad presentes o futuros, pudieren corresponderles.

DECIMA OCTAVA.- El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas anteriormenie señaladas y lo que en ellas se especifica,
significará la cancelación definitiva del contrato de prestación de servicios artísticos profesionales, con los efectos que para cada caso se
harr señalado.

Un;a vez leído el presente CONTRATO con anexos y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del mismo, lo firman por
duplicado en la cd. de Guadalajara, Jalisco, México. El día 01 de septiembre de2017.

''LA EMPRESA'' .EL CLIENTE"

PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE DE LA
ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA

ñ.rtIvI Fi\
11

SR.

GERENCIA, ADMINISTRACION Y PROGRESO S.A. DE C.V.


